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ANTECEDENTES.- 

En mi calidad de Comisario de la empresa DIFENDISA S. A., cuyo 

nombramiento extendiera la Junta a mi favor, presento mi informe 

a la gestión realizada por la administración de la empresa 
DIFENDISA S. A.. Conforme los estatutos y lo que reza el artículo 
321, numeral cuarto de la Ley de Compañías y Reglamento y en mi 

condición de Comisario, pongo en consideración de los señores 
accionistas el presente informe sobre el examen de los Estados 

Financieros correspondientes al ejercicio económico del periodo 

2010 de la empresa, que lo expongo en los siguiente puntos: 

OBJETIVOS 
La preparación y presentación de este Informe de Comisario, tiene 
como objetivo propender al ejercicio de una eficiente gestión 
administrativa de la empresa, así como la observación de que, las 

disposiciones y reglamentos de DIFENDISA  S. A., se den 
cumplimiento. 

El informe y la opiniones que se emitirán sobres los Estados 
Financieros analizados, se limitarán a expresar la razonabilidad de 
los registros contable y más resultados y analizar la situación que 
tenia la Empresa al 31 de diciembre del año anterior para lo cual 
fue necesario realizar las pruebas, procedimientos y técnicas que 
consideré importantes de conformidad con las circunstancias 
existentes y recomendadas por la técnica contable. 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA.- 

La compañía se constituyo mediante escritura pública en la Ciudad 
de Guayaquil, a los últimos días del mes de febrero del año de 
2006 con la razón social “DIFENDISA S. A.”; siendo el objeto 
principal el comercio de metales en sus diferente fases de 
procesamiento, tanto nacional e internacionalmente, así como a la 
venta y servicios de productos relacionados. 

ANALISIS DE LAS CUENTAS DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2008 

A Continuación detallo las cuentas, que del análisis presentan los 
siguientes resultados: 

CUENTAS DEL ACTIVO Y PASIVO



  

CAJA-BANCOS Y PROVEEDORES, básicamente los valores del 

disponible frente a las exigibilidades que figuran en el pasivo, 
presentan una relación optima $ 9.500 frente a $1.500. si se 

considera a una relación de 2 a 1 es síntoma de salud financiera de 
una empresa, la relación que observamos es muy positiva; sin 

considerar que existe un compromiso por préstamo realizado por el 

socio mayoritario desde luego como contrapartida existe también 

un bien que fue financiado con el rubro antes señalado. El aporte 

principal dado mediante la conformación de capital social continua 

siendo insuficiente. La disminución generada en los volúmenes de 

ventas de los años anteriores incide en la conformación del rubro 

patrimonial, en cambio se ha mejorado ostensiblemente en lo que 

respecta al capital de trabajo. 

RESULTADO OPERATIVO. El resultado refleja la estructura 
financiera de la Empresa, lo anotado en el párrafo anterior, es el 

resultado económico del ejercicio, pues la ventas totales apenas 

cubren los costos de adquisición y operaciones de las mismas, se 

refleja una utilidad minima. En el contexto general de gastos el 

rubro de mayor impacto es el de Gastos en Comunicaciones y 

Movilizacion, para cubrirlo será necesario que se planifique un 
incremento significativo en ventas. 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. Revisadas las carpetas de 

Impuestos y de las obligaciones a las que debe sujetarse la 

empresa, se encuentra todo con mucho corrección; y, las 
declaraciones corresponden efectivamente a los sustentos con los 

que se ha realizado la contabilización de los mismos. 

RECOMENDACIONES. Concluido el ejercicio económico, los datos 
registrados reflejan lo realmente ocurrido en la Empresa, la 
contabilidad se maneja sujetándose a los principios básicos, normas 

y reglamentos tanto de la empresa como de los órganos de control 
tributario y societario. Por lo que salvo el mejor criterio de los 

señores accionistas, sugiero la aprobación integra de los informes 

contables presentados, y que estos sirvan de base para el nuevo 

periodo económico. 

De los Señores Accionistas 
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